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O. JUlio P",tiño I1llJanueva. 

del Escalafon A, P OI nat>er causado oaja por no tomar posesión 
de la plaza de La Linea de la Concepción,. adjudicada por Orden 
ministerial de 1 de septiembre de 1943 

D. Gabrie l Ca beza Maurid o. 
D. Carlos Domingo Domenech. 
D. Gabriel Martín Alvarez. 
D. Pedro Sánchez Vegazo 
D. Juan José Zabala Echazarreta. 
D. Octavio Torrecilla Novoa. 

del Escalafón B , por no haber realizado el curso de Sanidad 
Local. . 

Los Médicos expresados en las anteriores relaciones pueden 
formular reclamación JUstificada ante el ilustrlslmo señor DI· 
rector general de Sanidad en el mismo plazo que queda sefialado. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 30 de noviembre de 1966.-El Director general, por 

delegación EnriqUe de la Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

MINISTERIO DE , TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Promoción 
Social por la que se acepta la renuncia presentuda 
por don Nicolás Ramaso Sardina, Ayudante Técnico' 
Sanitario, y se designa al concursante don Angel 
Vara Arango en su lugar 

Ha bIendo' renunCIado a la plaza de Ayuaante Técnico Sanita
rio, que le fué concedida por Resolución ' de 7 de octubre último; 
don Nicolás Ramaso Sardina. de acuerdo con lo di.spuesto en la 
base 11 de la Resolución de es ta Dirección General de 16 de ju
nio de 1966. convocando el concurso nacional para plazas de Mé
dicos. Psicotécnicos \1 A vud a.:J tes Técnicos Sanitarios de Universi
dades Laborales. 

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto: 

Pr1mero.-Aceptar la renuncia presentada por don Nicolás 
Ramaso Sardina Ayudante Técnico Sanitario con destino en la 
Universidad Laboral de Zamora. de la Escala de Servicios Técni
cos. grupo .B 

Segundo.- Deslgnar dJ concursante don Angel Vara Arango, 
en periodo de prácticlIb ael grupo B de la Escala de Servic!()S 
Técn icos de UniverSidades Laborales. para el puesto de . trabajo 
de Ayudante Técnico Sanitario de la Universidad L.aboral de 
Zamora . por na ber sido seleccionado para cubrir las vacantes que 
se produjeran por fal ta de toma de posesión de los designados. 
Esta des ign ación se en tiende con las mismas condiciones y requi
sitos que para el personal que figura en la Resolución de 7 de 
octubre de 1966 

Lo que comunico a V. S. para su conoc!m1ento y demás 
efectos 

Dios guarde a V S muchos afios 
Madrid 15 de diciembre de 1966.-El Director general-Jefe 

del Servicio. Alvaro Rengifo Calderón. 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Llliboralea. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

CORRECCION de errores de la Resolución del Ins
tituto Nacional de Publicidad por la que se hace 
pública la lista de Profesores t i tulares de cátedra 
en la Escuela Oficial de Publicidad. 

Advertido error en el texto remitido para publicaCión de la 
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 294, de 9 de diciembre de 1966, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación : 

Donde dice : (,Tercer curso : 

... Don Miguel Angel Echeverría Vicente.-Arte Comerc1al 
(primero y segundo cuatrimestres). 

Don Emilio Serrano Villafafié. - Deontología (segundo cua
trimestre).» 

Debe decir: «Tercer curso: 

. .. Don Miguel Angel Echeverrla Vlcente.-Arte Comer<:ial 
(primero y segundo cuatrimestres). 

Don Miguel de Haro Serrano.-Relaciones Públicas (primer 
cuatrimestre). . 

Don Emilio Serrano Villafafié. - Deontologla (segundo cua
trimestre) .• 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
l\IINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se publica la convoca· 
toria especial para la práctica de los ejercicios de 
la oposición de acceso a los cursos de habilitación 
de Secr etarios de segunda categoría ' de Administra. 
ción Local, prevista en la convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo 
de 1966, para los opositores residentes en el archi
piélago canario y en las Plazas y Provincias Afri
canas. 

De acuerdo con la norm a 22 de la convocatoria de 27 de 
abrU de 1966, los aspirantes residentes en el archipiélago cana
rio y en la s Plazas y Provincias Africanas deberán comparecer 
en la Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos 
(José Marafión, 12) a las nueve horas del dla 28 de enero de 
1967 para la práctica sucesiva de los ejerCicios de la oposición 
de acceso a los cursos' de habilitación de Secretarios de segun
da categoría de Administr ación Local. 

Madrid , 21 de diciembre de 1966.-El Director del Instituto. 
A. ntrmio Carro Martínez. 

RESOLUCION del Patronato Nacional de Alisten
cia Psiquiátrica por la que se convoca concurso
oposición para cubrir en propiedad cuatro plazas 
de Asistentes sociales, vacantes en diferentes estu- . 
blecimientos dependientes de dicho Organismo. 

Por existir en la actualidad vacantes plazas de Asistentes 
Sociales en el Patronato Nacional de Asistencia Psiqul.M.r1ca., 
esta Vicepresidencia, de conformidad con lo dispUesto en el 
ar-tfculo 22 de la Ley de 14 de abril de 1955. y previa autoriza
ción de 12. Comisión Superior de Personal y de la Liquidadora. 
de Organismos de fecha 17 de noviembre de 1966. ha tenido 
a bié'D convocar concurso-oposición libre para proveer cuatro 
plazas de Asistentes Sociales. dotadas con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, má.s dos pagas extrlliOrdinarla..s en los meses de 
julio y diciembre qUe se regirá por las siguientes bases: 

Prdmera.-Las aspirantes deberán reunir las siguientes con.
diciones: 

a ) Ser espafiolas, mayor de dieciocho aftos, estar en {lOt'le
sión del título de Asistente Social y disfrutar de la a.ptitud legaJ 
y fisicas necesarias para el desempeño del cargo. 

b) Carecer de antecedentes penales. 
c) Observar buena conducta y poseer buenoo an'tecedentes 

poli tico-sociales. 
d) H lliber cumplido el Servicio Sociall o hallarse exent.a del 

mismo 
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é) No háber sidO expulsada de ningún ouerpo del EstatilJ 
PpoV1110ia o MunicipiO u Orga11lsttlo aUt6ho!t10 

Segunda.-- DuranLe el plazo de treinta dias na.blles, contados 
al partir del slg1.llente a la publicación de estaco~vooatoria en 
el «i:loletln Oficial del Estado las aspirantes podran dirigir .sus 
solicitudes al ilUstrisimo sefior Vicepresidente del PatronatO Na,. 
ciohal de Asistencia PSiquiátrica, las cuales eran presentadas 
en el Registro General del Pat.rona.to ' Bra.vo MtirUlo. núme
ro 4. primer<.. Madrid) o en las oficmas determinadas en el 
articUlo 66 de l!l Ley de Procedimiento Administrativo En las 
instancias. las solicitantes harán constar que reúnen todos y 
cada uno ' de los requisi·tos sefialados en la base primera. refe
ritlos a la fech a de terminación del plato sefialiido jji\.l'a la 
presen tación de aquéllas y se comprometeráh. en sU éaso. 
a jurar acatamien to a los Principios Fundamentales del MoVI
miento Nacion al y demás Leyes FUndamentales del Reino, di'!
biendo acompañarse a ¡as mismas el recibo acreditativo del abo
no de los derechos de examen. Que se fijan en la cantidad de 
200 pesetas . 

Justamente con las instancias deberá presentarse una Me· 
moria detallada. en la que se hará constar la formación profe
sional en relación con la especialidad pSiqUiátrica, asi como 
cuan tos méritos y serVicios qUiera alegar la asp.irante, estimán
dose como muy calificados los prestados a lá asistencia psiquiá-
trtca . 

1'ercera.-Terminado el plazo de presentación de instancias. 
se publicará en el «Bo!etín Oficial del Estado» la lista de admi
tidas y excluidas. Las aspirantes no admitidas que consideren 
infundada su exclusión pOdrán presentar reclamación ante este 
Organismo en el plazo de qUipce días hábiles. contados a par
tiT de la pUblicaCión en el «Boletin Oficial del Entado», de con· 
formidad con lo dispuesto en ~l artiCUlo 121 de la vigente Ley 
de Procedimiento I\.dministrativo, como trámite previo al re
curso de reposición que dispone el articulo séptimO eÍl ' relación 
con el tetcero del Reglamehto sobre Régimen General de Opósi
ciohes y Concursos de los FUncionarios Públicos. aprobadO ¡:lar 
Decreto de 10 de mayo de 1957 . 

Cuarta.-Si en cualquier momento del concurso-oposici.ón lle
gase a 'conocimientc de; Tribunal que alguha de las áspit'árttes 
carece de los reqUIsitos exigidos en esta convocatoria. se le ex
cluiré. dei rhistrtO, previa audiencia. .de la proPia ltttei'esadli., .pa
sándose. en su caso el tantL de culpg 11 la JtirisdiceióI1 . tltditia
ria si se apreciase lilexactitUd en la declaración tlUe fórl:i1tlló. 

Q u i n t a .-El concurso-oposición constará de los sigtliéntes 
ejercicios: 

1.0 ContestacIón, por escrito. en un tiempo máximo de cuar 
tro horas. a dos temas sacados a la sUertE! entre .los tiue cQhsti
tuyen el programa. El ejercicio será leIdo ante el 't'tiburtal. OOtls' 
tittiIdo en sesión públiéa. 

2.° Resolución de un caso práctico relativo a lá a.sisteñclli 
social psiqUia.trica. que en su momento determiháitá el TI-ibunal 

Sexta.-Los ejerCicios de este concurs()-().posición darám co
mienzo en el plazo de tres meses. a partir de la pUblicación de 
la presente convocatoria, sin que en ningún caso pueda exce
der de un afio el tiempo comprendido entre la pUblicación de 
la misma y el comienzo de dichos ejercicios. El Tribunal califi
cador se designará oportunamente, conforme a las normas re
glamentarias 

Séptima.-En ningún caso podra el Tribunal aprobar ni pro
poner mayor número de aspirantes que . el de plazas defiilif.1var 
mente convocadas. 

Octava.-Las aspirantes aprobadas por el Tribunal aportar 
rán ante el ReglStro General de este Organismo, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles a partir de la propuesta del nom
bramiento, los siguientes documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidOS en la base primera: 

¡¡,) Certificación del acta de nacimiento legalizad·a cuando 
ha¡y.a sido eXi:iediqa fUera tle la demarcación de la Audiencia 
Te.ri'itqr1a.1 de M:adrid . . 

b) TItulo o ditllórf1a de Aslstehte Sóclal, o. en su defecto, 
testimonio notarIal del mismo. 

cl Oertificación r¡.egativa de anoocedentes penales. 
d). dertificaplón de buena conduota y antecedentes PQlítiro

. sociales, elt~dido por la ¡¡.utoridad gjlbern¡¡¡tiva <:9~respondiénte. 
e) Oertifica.clón acreditativa de h8iber cumplido el Servioio 

Social o hallarse exenta del mismo. 
f) 'CertLficaClón facwtativa de aptittld fisioa para el des

empefio del cargo, expedida por un dispenSa4'io antituherctlloso. 
Noveha.-Las aspirat1tes ttUe reúnan laa contÍU!lóhÉ!!! dé ftJfi. 

ci6rtarió pÚblico eStá11 exe11tas de Jutiflcar dóctlinenta1tnefite los 
requisitos o condicio11es en su. dla demostrados para óbtenei' sU 
a.nterlor nombramiento, debiendo presentar certificación de la 
Sé<!ción de Personal del Ministerio ti OtgariiSmo de qtié depen
dan, acreditando su cuálidad de funcionarios públicos. 

Décima.-Las aspirantes que figuren en la propuesta del Trl
bulial Y que den~ro del plazo illdioado eh la b9..1!e octava no pre
sentarrun su docuirlenta.ción, salvo los c~qs de fUerza fhayo1', no 
podrán ser nombradas y qued·aré,.n .anUladas tOdaa SUS actüac!o
nes, sin perjuicio de la responsabmdad eh tlUe, en su caso, hu
biei'áh podido incurrir. 

Und.écima..-;-Las aspirantes aprObadas pasarán a ocUpa.r di
chas ¡:ilw.as, debiendo tomar posesión de su destino dentro del 
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¡.llaZO reglamentarIo con la: obl1ga-clón de permanencia del tlem
po . minimo de un año sin derecho a tomar pa.rte en ningún 
cbhCUtM d@ trasladó ni i1 solicitar elcce<:!encia, perdiendO eH 
caso de Incumpllrt1ieh\:Q de lo dispuesto en esta horma tb<lO¡; los 
derechos obtenidos en este concurso-oposición 

Duodécíma.-En el desarrollo y demás trámi~es de este con
curs<H;lposición y en lo no eli:prestUne'l1te reguladb por las ante
riores bases: será de aplicadón lo dispuesto con carácter gene
ral en el mentado Decreto df' la Presidencia, del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 

Lo que se puolica pa.ra general conocimien to 
Dios guarde !j. V S. muchos afios 
Madrid 24 de nOviembre de 1966.-El Director generál de 

Sanidad. Vicepresidente Jesús Garcia Orcoyen 

Si' Seéret.ário Oehéi'a. tieJ Patl'onáto NaciohaJ de Asiste11cia 
Psitluiá tri(;a. 

Programa para el concurso-óp(jf;jlcl6rt lUí Asistentes soolales del 
P atrobato NácillnaJ a~ Aslstlli1lHa ' psiquIátrica 

rema 1 Desarrollo y estructura ele la personalidad 
Tema 2 El niñe y las relaciones famillares. 
Tema 3. La ansiedad en la infancia Formas de manifestarse 

la ansiedad infantil. 
Tema 4. El mundo de la adolescencia. 
Tema 5 .La relación con el «Otro». La relación «Yo-Tú». (Fac

tores psicodinámicos y antropológicos en la relación biper
sona!.) 

Tenia 6 <:H'upó/, hUm "nos. i"actoreS jJslcOdinámlcos. 
Tema ~ . La Viv~enda del>de el punto de vista psico-social 
Tema 8. Salud mental en el medio urbano. 
Tema 9 Salud menta,j en el medio rural 
Tel:i1a 10. SaJud trtenta,l y movimientos migratorios. 
~ettl'Ei 11. SalUd ttlE!htal y factores sócio-ecohómicos. 
Teft1a 1~ La Si1lUd mehCal tle lOs anéia11os. . 
Te!t1a 13 belihbUé11dlJ iUvehil Madres solteras Ea prOblema 

de la prostitución 
Tema 14. Concepto de normalldad en psiquiatria. 

. Tenia 15. ~neralldades sobre Epidemiolog!a pSitiUiMl'itlli. No
ciOnes tUhdartien tales : .«éáSb». «frecUet1Cla», <qlt evaléMia». 
PatJel de la Asistencia Sdéial en h!s ihvestigliéiones etlid~ 
ml(jlógicá~ i'elacionadas étJ11 los trastornos ps1quicos. 

Tetna 6. dlasifHlatliótl y éatisas génetales de los traí1stoi'noa 
psItiUicos. . 

Tema 17. La entrevista y l!i historia clinica en psiquiat1'ia. 
Tema 18 Aspectos ~sico-sociales de las oligofrenias. La fa.milia 

del niño subnormal 
Te!t1a 19. MCOhtlÍísmb y tolélcOmanlas. Aspectos psico-stmlales. 
Temll. 2t1. Epileps~a. Aspectos PSico-soéia.1es 
Temá 2,1. NeurOSiS y pSicopatias. 
Tema 22 Desviaciones de la libido . Causas. sin tomas y tra,. 

tamiento. , 
Tema 23 Conceptos generales sobre las psicosis. 
Tema 24. Misión de la Asistente Social en los Servicios Psi

quiátricos Extra-hospitalarios. 
Tema 25. Misión de la Asistente Social en las Unidades Psi

quiá tricas de los hospi tales generales. 
Tema 26. Misión de la Asistente Social en el Hospital Psi

quiátrico 
Tema 27. daractéristitJas y problemas del trabajo en el equipo 

psiquiátrico. 
Tema 28. La familia del enfermo mental. 
Tema 29. Psicoterapia. nociones fundamentales. Conducta de 

la Asistente Social con los pacientes que se hallan en tra,. 
tamiento psicoterápico 

:rema 30. «Counseling» y Psiquiátrica preventiva. 
Tema 31. Religión y Psiquiatria. 
Tema ?2. Deontologla dé la Aslsteil-te Social Psiquiátrica. 
Tertta B3, La soéiedad espafiol¡¡. conterfiporáneá y sus ra8gó.s 

esenciales. 
Tema 34. Legislación vigente en relación con los enfermos 

mentales. El P A. N. A. P 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por la que se 
resuelve el concurso convocado para 11t'oveer én 
propiedad. diecisiete plazas de Titulados BupéH~@§ 
vaca1/Jtes en la plantilla del ServiciD de PUbltco.Cfcr 
1tes d.IU Mi1iisterio dI! -Industria, 

1ln10. Sr.,t La bi'dJeij. mi.ij.lsterial de 31 ae mayo de 1961! 
!tutói'izó al Servicio de PUbilcaciones del Ministerio de Indus
tria para convocar concurso de méritos COh la finalidad de 
proveer !lB p¡::opiedad 17 plazas de ti tulados Superiores vaéahtes 
pn su plantilla 


